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Ciudad de México 

Consejero Presidente del Consejo Distrital 
15 Distrito Electoral Federal 

Lic. Andrés Pérez Velasco 

Observadora del Proceso Electoral 2017-2018 
CD. de México, 30 de julio de 20181 

Asunto: Informe de actividad d 
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Reciba un cordial saludo. En relación con mi Acreditación de Observa Vo ~~~~W8~ . · 7 t. r. .. - 
15 - 0013419 para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 del 1º De Julio De 2018, le informo que la 
observación se realizó en 6 casillas básicas y contiguas de las delegaciones Álvaro Obregón y Benito Juárez 
en las que me presenté el día de la jornada electoral con mis acreditaciones el INE. 
Las casillas observadas fueron: 
l. Sección: 3431 (Distrito Federal: 6, Distrito Local: 23), Colonia La Florida, Delegación Álvaro Obregón, 

en la que estuve presente para observar la instalación de la casilla y el desarrollo de la votación la 
mayor parte del día. 
Ambas casillas, básica y contigua, abrieron a las 8:26am. De los partidos políticos presentes (PAN, PRD 
y MORENA), sólo MORENA contaba con lista nominal. Este partido además contaba con 2 
representantes, uno de los cuales estuvo bastante intranquilo durante el día e incluso mencionó haber 
tenido conflicto con los de los otros partidos presentes. Por otro lado, la representante del PAN 
comentó que, siendo de empleada del partido le asignaron dicha función sin solicitarle su opinión; fui 
testigo que al terminar la jornada, tuvo que esperar a su coordinador fuera de la casilla cerrada hasta 
las 12:30 de la madrugada. 
Afuera de la casilla había 2 estudiantes de Texcoco, de unos 19 años de edad, que estaban haciendo 
encuestas de salida para CADOP y tenían la tarea de acumular 100 encuestas cada uno; su horario era 
de 8am a 6pm y no debían alejarse de la casilla por lo que no pudieron ejercer su derecho de votar al 
estar lejos de su distrito correspondiente en el horario mencionado. 

2. Sección: 3432 (Distrito Federal: 6, Distrito Local: 23), Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro 
Obregón. 
Visité esta casilla 3 veces durante el día para observar el desarrollo de la votación y estuve presente 
al final de la jornada electoral durante el escrutinio y cómputo de la votación, así como la clausura de 
la casilla. Esta casilla abrió a las 8:35am. Al momento del conteo, hubo confusión de en cuál sobre 
iban a guardarse las boletas puestas en las urnas incorrectas. La secretaria de casilla para elección 
local tuvo muchas dificultades en las actividades que le correspondían por lo que la presidenta y el 
secretario de la casilla federal tuvieron que guiarla y ayudarla para hacerlo correctamente. 

3. Sección: 3456 (Distrito Federal: 6, Distrito Local: 23), Colonia La Florida, Delegación Álvaro Obregón. 
También visité esta casilla 3 veces durante el día para observar el desarrollo de la votación. Tanto la 
casilla básica como la contigua abrieron a las 8:35am. 

4. Sección: 4469 (Distrito Federal: 15, Distrito Local: 17), Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito 
Juárez. 
Visité esta casilla 3 veces durante el día para observar el desarrollo de la votación. Aquí la casilla básica 
abrió a las 8:20am y la contigua a las 8:26am. Había una joven de Tláhuac haciendo encuestas de 
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Mis observaciones generales durante el Proceso Electoral del 12 De Julio De 2018 fueron las siguientes: 
• La hora promedio de las casillas fue a las 8:30 am. 
• Los funcionarios de casilla se muestran inseguros y confundidos al instalarla, durante el escrutinio y 

cómputo de la votación, y en la clausura. Dado que desconozco el entrenamiento que reciben al ser 
seleccionados, ignoro si hacen simulacros para familiarizarse con las funciones a realizar. 

• Tanto las identificaciones de los funcionarios de casilla como de los representantes de partido son 
poco vistosas o no las portan, lo que hace difícil distinguirlos. 

• En ninguna de las casillas observadas hay representantes del PRI. Tampoco del candidato 
independiente. 

• El hecho que no todos los partidos entreguen a sus representantes copia de la lista nominal, genera 
inconformidad y conflicto. 

• Las mamparas son frágiles e inestables. 
• Pude percibir abuso y negligencia por parte de los partidos y las compañías encuestadoras hacia sus 

representantes, así como hacia los policías asignados al apoyo del proceso electoral. 
• Independientemente de la problemática presentada durante la jornada electoral en las casillas 

especiales, ni los encuestadores ni los policías tuvieron la oportunidad de ejercer su derecho de votar 
por los horarios y las zonas que les asignaron. 

• En ninguna de las casillas observadas hubo incidentes; la votación se realizó de manera tranquila y 
constante. 

Al final de la jornada electoral visité la casilla de la Sección: 3457 (Distrito Federal: 6, Distrito Local: 23), 
Colonia Axotla, Delegación Álvaro Obregón para observar la sábana de resultados electorales. 
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salida para M EBA ENCUESTAS, a ella tampoco le fue posible votar y estuvo esperando a su coordinador 
fuera de la casilla cerrada hasta la 1 de la madrugada. 

5. Sección: 4474 (Distrito Federal: 15, Distrito Local: 17), Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 
Juárez. 
También visité esta casilla 3 veces durante el día para observar el desarrollo de la votación. Esta casilla 
abrió a las 8:20am y antes del mediodía la cortina de una de las mamparas se estaba cayendo debido 
al mal estado de los materiales, por lo que los funcionarios de casilla tuvieron que hacerle algunas 
reparaciones para asegurar la confidencialidad del voto. En esta casilla estaban SIMO MEXICO y 
VERMER de EDOMEX haciendo encuestas de salida, que también se quedaron sin votar por cumplir 
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f, con el horario, cuota y lugar de trabajo establecidos por su empresa. 
; 6. Sección: 4478 (Distrito Federal: 15, Distrito Local: 17), Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito 

Juárez. 
Al igual que las anteriores, visité esta casilla 3 veces durante el día para observar el desarrollo de la 
votación. La casilla básica abrió a las 8:35am y la contigua a las 8:42am; el retraso se debió a los 
requerimientos de los representantes de partidos políticos para firmar todas las boletas antes de 
iniciar la votación. 
Estas casillas se instalaron en un espacio muy reducido (era una cochera con espacio sólo para 1 
vehículo) y fue la única que todo el día tuvo largas colas de personas esperando para votar pues 
prácticamente sólo podían entrar de uno por uno; esto ocasionó que la casilla cerrara después de las 
6 pm y que el proceso de escrutinio y cómputo iniciara tarde. Fijaron la sábana de resultados 
electorales en el exterior de la casilla después de 1:30 de la madrugada. 
Los policías asignados a resguardarla debían esperar hasta que terminara el proceso para terminar su 
turno, ir a entregar la patrulla al norte de la ciudad, ir a su domicilio hasta EDOMEX a descansar, y 
presentarse el lunes a trabajar a las 7am; no se les iban a pagar horas extra y tampoco pudieron votar. 
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Sección: 3456 

Sección: 3431 Sección: 3431 

ANEXO 
Fotografías de casillas visitadas 

Atentamente, 

Judith Varona 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración más 
distinguida, y anexo le comparto algunas fotografías para ilustrar lo mencionado en este informe. 

• La mayoría de las casillas cerró a las 6pm. 
• En todas las casillas se presentó más del 50% de la lista nominal de votantes, lo que dio lugar a que el 

escrutinio y cómputo de la votación tomaran bastante tiempo. 
• La casilla 3432 entregó su paquete electoral en las oficinas del Distrito Electoral a las 10:30pm, siendo 

la quinta en una lista de 70. 
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Sección: 4478 

Sección: 4469 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, fotografías, son consideradas un dato personal que concierne a una 
persona física identificada o identificable, directa o indirectamente, información que 
requiere el consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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